
 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Yenifer Dahiana Arroyave Ramírez 
Demandado Jorge Ignacio Yépez González 
Radicado 05001311001420210024100 
Decisión  Incorpora y resuelve solicitud 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandante en lo 

referente a oficiar a la EPS Suramericana, este Despacho accede a la misma y por 

la secretaria se librará el oficio correspondiente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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